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COLPENSIONESOrdinario 12/12/2023
REQUIERE SO PENA DE SANCION. 
Auto que ordena poner en conocimiento

05001310500120170025203 LILIANA MARÍA
CASTAÑEDA DUQUE

ZURLEY YAMILE
BERMUDEZ OSPINA

CEMENTOS ARGOS Y/OOrdinario 12/12/2023
Cúmplase lo ordenado por la Sala Laboral de la
Corte Suprema de Justicia. (SR)

Auto obedezcase y cumplase
05001310500120190008001 LUZ PATRICIA QUINTERO

CALLE
JOSE ERNESTO
PULIDO SANCHEZ

INDUSTRIA DE
ALIMENTOS ZENU S.A.

Ordinario 12/12/2023
CONCEDE, para ante la Honorable Corte Suprema
de Justicia Sala de Casación Laboral, el recurso de
casación interpuesto por el demandante VÍCTOR
HUGO AGUDELO GONZÁLEZ, contra el fallo
proferido por esta Corporación Judicial. as

Auto Admitiendo Recurso de Casación
05001310500220150087301 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
VICTOR HUGO
AGUDELO GONZALEZ

COLPENSIONESOrdinario 12/12/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (SR)

Auto obedezcase y cumplase
05001310500220150145201 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
MARIA MARGARITA
RAMIREZ DE
RAMIREZ

COLFONDOSOrdinario 12/12/2023 1
interpuesto por la codemandada AFP Colfondos
S.A.; y el grado jurisdiccional de consulta en favor
de Colpensiones E.I.C.E. Ejecutoriada esta
providencia, se CORRE TRASLADO a las partes
para que presenten por escrito sus alegatos de
conclusión, en los términos previstos en la Ley
2213 de 2022.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500420190029901 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
PEDRO NOLASCO
MARTINEZ RENALS

UNIDAD
ADMINISTRATIVA
ESPECIAL DE GESTION
PENSIONAL Y
CONTRIBUCIONES

Ejecutivo 12/12/2023
CONFIRMA
Auto que resuelve

05001310500420210042501 CARLOS ALBERTO
LEBRUN MORALES

MARTHA CECILIA
BARRERA GALLEGO
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INSTRUEQUIPOS
INGENIERIA SAS

Ordinario 12/12/2023
CÚMPLASE LO RESUELTO POR LA SALA DE
CASACIÓN LABORAL DE LA CORTE
SUPREMA DE JUSTICIA. IMG

Auto obedezcase y cumplase
05001310500520170000801 JOHN JAIRO ACOSTA

PEREZ
NOHORA GUZMAN

EMPRESAS VARIAS DE
MEDELLIN

Ordinario 12/12/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (SR)

Auto obedezcase y cumplase
05001310500520190009101 LUZ PATRICIA QUINTERO

CALLE
LUZ MARINA TORRES
DE TOBON

PROTECCION SAOrdinario 12/12/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (SR)

Auto obedezcase y cumplase
05001310500620190049101 LUZ PATRICIA QUINTERO

CALLE
AMANDA DE LA
CRUZ FRANCO DE
BUSTAMANTE

PROTECCIÓN S.A.Ordinario 12/12/2023
se admite el recurso de apelación. Una vez
ejecutoriada esta decisión y en cumplimiento a lo
dispuesto en el numeral 1º del artículo 13 de la Ley
2213 del 13 de junio de 2022, se corre traslado por
el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s)
apelante(s) con el fin de que presente(n) sus
alegaciones por escrito, una vez vencido éste,
correrá el mismo término a los no apelantes para el
mismo efecto. 

Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500620190080701 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
TRINIDAD DEL
SOCORRO ARIAS

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 12/12/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (SR)

Auto obedezcase y cumplase
05001310500720140185501 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
ISABEL MERCEDES
OREJUELA LOPEZ
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SOCIEDAD PIZZA
AMERICANA S.A.S

Ordinario 12/12/2023
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Demandante) por el término de 5 días para que
presente sus alegaciones por escrito, el que deberá
ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500820210016601 ORLANDO GALLO ISAZAMARTHA VIVIANA

REYES DELGADO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 12/12/2023
SE ADMITE la CONSULTA de la sentencia de
primera instancia y una vez ejecutoriada esta
decisión Se dispone correr TRASLADO a las partes
por el término de 5 días para que presenten sus
alegaciones por escrito, el que deberá ser remitido al
correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. El
expediente digital se podrá consultar en el link
inserto en el auto. Vencido el mismo, se emitirá
sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la
que se notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500820210034101 ORLANDO GALLO ISAZAJOSE OMAR MURILLO

ASEGURADORA
ALLIANZ SEGUROS DE
VIDA S.A.

Ordinario 12/12/2023
CÚMPLASE LO RESUELTO POR LA SALA DE
CASACIÓN LABORAL DE LA CORTE
SUPREMA DE JUSTICIA. IMG

Auto obedezcase y cumplase
05001310500920170061901 FRANCISCO ARANGO

TORRES
CRUZ STELLA
RENDON SOSSA

PROTECCION SAOrdinario 12/12/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (SR)

Auto obedezcase y cumplase
05001310501020190008801 LUZ PATRICIA QUINTERO

CALLE
DYLAN STEVEN
VERGARA ISAZA

PORVENIROrdinario 12/12/2023 1
interpuesto por el demandante Rubén Darío Acevedo
Colorado. Ejecutoriada esta providencia, se CORRE
TRASLADO a las partes para que presenten por
escrito sus alegatos de conclusión, en los términos
previstos en la Ley 2213 de 2022.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501020210020602 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
RUBEN DARIO
ACEVEDO
COLORADO
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COLMEDICOS IPS S.A.SOrdinario 12/12/2023
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a las partes por el
término de 5 días para que presenten sus alegaciones
por escrito, el que deberá ser remitido al correo
electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. El
expediente digital se podrá consultar en el link
inserto en el auto. Vencido el mismo, se emitirá
sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la
que se notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501120200021301 ORLANDO GALLO ISAZAMELISSA AGUDELO

VELASQUEZ

EMPRESA DE
SERVICIOS
TEMPORALES Y
SUMINISTRO DE
PERSONAL EN MISIÓN

Ordinario 12/12/2023 1
interpuesto por la demandada Empresa de Servicios
Temporales y Suministro de Personal en Misión
Integridad S.A.S. Ejecutoriada esta providencia, se
CORRE TRASLADO a las partes para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión, en
los términos previstos en la Ley 2213 de 2022.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501120210024501 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
ANCIZAR DE JESUS
ESCOBAR ESCOBAR

COLPENSIONESOrdinario 12/12/2023
NO CONCEDE el recurso extraordinario de
casación interpuesto por la parte
DEMANDANTE SEÑORA JUANA ROSA
GIRALDO - SA

Auto que resuelve
05001310501220160043101 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
JUANA ROSA
GIRALDO GOMEZ

PORVENIROrdinario 12/12/2023
CÚMPLASE LO RESUELTO POR LA SALA DE
CASACIÓN LABORAL DE LA CORTE
SUPREMA DE JUSTICIA. IMG

Auto obedezcase y cumplase
05001310501220190013301 JOHN JAIRO ACOSTA

PEREZ
BLANCA LIGIA VIANA
DE AGUDELO

COLFONDOSOrdinario 12/12/2023 1
en favor de las demandantes Sandra Cecilia Mesa
Álvarez y Manuela Pienada Álvarez. Ejecutoriada
esta providencia, se CORRE TRASLADO a todas
las partes para que presenten por escrito sus alegatos
de conclusión, en el término común de cinco (5) días
hábiles.

Auto admitiendo Consulta
05001310501220190049601 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
SANDRA CECILIA
MESA ALVAREZ

NACIÓN MINISTERIO
DE  HACIENDA  Y
CRÉDITO  PÚBLICO

Ordinario 12/12/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (SR)

Auto obedezcase y cumplase
05001310501220190055601 LUZ PATRICIA QUINTERO

CALLE
CECILIA HENAO
ARANGO
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UNE EPMOrdinario 12/12/2023
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(UNE-EPM telecomunicaciones) por el término de 5
días para que presente sus alegaciones por escrito, el
que deberá ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501320170032701 ORLANDO GALLO ISAZALUIS GUILLERMO

TAMAYO ESPINOSA

A.F.P. PROTECCION S.A.Ordinario 12/12/2023
CONCEDE el recurso de casación interpuesto por la
parte demandada PROTECCIÓN S.A., contra la
decisión proferida por esta Corporación. As

Auto Admitiendo Recurso de Casación
05001310501320190013501 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
BLANCA MERY
ARTEAGA VILLEGAS

PORVENIR S.A.Ordinario 12/12/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (SR)

Auto obedezcase y cumplase
05001310501320190021201 LUZ PATRICIA QUINTERO

CALLE
EDISSON DE JESÚS
MONTOYA TORO

SERVINOX MEDELLIN
S.A.S

Ordinario 12/12/2023
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a las partes por el
término de 5 días para que presenten sus alegaciones
por escrito, el que deberá ser remitido al correo
electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. El
expediente digital se podrá consultar en el link
inserto en el auto. Vencido el mismo, se emitirá
sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la
que se notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501420190070201 ORLANDO GALLO ISAZAJUAN DE JESUS

VELEZ PEREZ

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 12/12/2023
CÚMPLASE LO RESUELTO POR LA SALA DE
CASACIÓN LABORAL DE LA CORTE
SUPREMA DE JUSTICIA. IMG

Auto obedezcase y cumplase
05001310501520150128702 ORLANDO GALLO ISAZABERTHA NURY

ARBOLEDA CANO
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COLPENSIONESOrdinario 12/12/2023
12 DE DICIEMBRE/2023, CONCEDE PARA
ANTE LA H. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA -
SALA DE CASACIÓN LABORAL, EL RECURSO
EXTRAORDINARIO DE CASACIÓN
INTERPUESTO POR LA DEMANDANTE,
SEÑORA GLORIA PATRICIA LONDOÑO
GAVIRIA (María Elena)

Auto que decide sobre el Recurso
05001310501520170026301 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
GLORIA PATRICIA
LONDOÑO GAVIRIA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 12/12/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (SR)

Auto obedezcase y cumplase
05001310501520170097301 ANA MARIA ZAPATA

PEREZ
JUAN DIEGO ZAPATA
HERNANDEZ

PROTECCION S.A.Ordinario 12/12/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (SR)

Auto obedezcase y cumplase
05001310501520210014001 LUZ PATRICIA QUINTERO

CALLE
GABRIEL FELIPE
HURTADO ALVAREZ

PORVENIR S.AOrdinario 12/12/2023
Confirma auto. 
Auto que decide sobre el Recurso

05001310501620190061303 SANDRA MARIA ROJAS
MANRIQUE

BIBIANA MARIA
HUIGUITA MONTOYA

COLPENSIONESOrdinario 12/12/2023
Auto revoca el auto del 23 de octubre de 2023.
Auto que revoca el auto recurrido

05001310501620220029101 MARIA NANCY GARCIA
GARCIA

ELSA LILIANA MARIN
GUEVARA

CORPAULOrdinario 12/12/2023
SE ADMITE la CONSULTA de la sentencia de
primera instancia y una vez ejecutoriada esta
decisión Se dispone correr TRASLADO a las partes
por el término de 5 días para que presenten sus
alegaciones por escrito, el que deberá ser remitido al
correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. El
expediente digital se podrá consultar en el link
inserto en el auto. Vencido el mismo, se emitirá
sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la
que se notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501720190064701 ORLANDO GALLO ISAZAJOSE JESUS MEJIA

BETANCUR
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AVON COLOMBIAOrdinario 12/12/2023
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Demandada) por el término de 5 días para que
presente sus alegaciones por escrito, el que deberá
ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501720200043901 ORLANDO GALLO ISAZAMARTIN LOAIZA

MARTINEZ

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES EIC

Ordinario 12/12/2023
CÚMPLASE LO RESUELTO POR LA SALA DE
CASACIÓN LABORAL DE LA CORTE
SUPREMA DE JUSTICIA. IMG

Auto obedezcase y cumplase
05001310501820190018601 JOHN JAIRO ACOSTA

PEREZ
OLGA LUCIA
NARANJO RIOS

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 12/12/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (SR)

Auto obedezcase y cumplase
05001310501820190049401 ANA MARIA ZAPATA

PEREZ
AURA DEL SOCORRO
SERNA DE ARENAS

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 12/12/2023
NO SE CONCEDE RECURSO DE CASACACIÓN
INTERPUESTO POR COLFONDOS S.A..SE

Auto que resuelve
05001310501820210009401 ORLANDO GALLO ISAZAMARGARITA DUARTE

BALTHAZAR

UGPPOrdinario 12/12/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (SR)

Auto obedezcase y cumplase
05001310502020190032101 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
ANA CECILIA SOTO
ROLDAN

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 12/12/2023
PONE CONOCIMIENTO A LAS PARTES
RESPUESTA DE COLPENSIONES POR EL
TERMINO DE 3 DÍAS 

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310502120210012901 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
MARIA  CLAUDIA
LOZANO  CIFUENTES

UNIVERSIDAD DE
MEDELLIN

Ordinario 12/12/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (SR)

Auto obedezcase y cumplase
05001310502320160127501 LUZ PATRICIA QUINTERO

CALLE
BEATRIZ ASPRILLA
DE MOSQUERA

JUNTA NACIONAL DE
CALIFICACION DE
INVALIDEZ

Ordinario 12/12/2023
SE CONCEDE, para ante la HONORABLE CORTE
SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE CASACIÓN
LABORAL, el recurso de casación presentado por la
demandada PROTECCIÓN S.A., contra el fallo
proferido por esta Corporación Judicial. as

Auto Admitiendo Recurso de Casación
05001310502320170017601 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
ANTONIO MARIA
OQUENDO CARVAJAL

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.



Página: 8Fecha
Estado:

214Nro .de Estado 13/12/2023

CuadObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Clase de
Proceso

Fecha
Auto

IMZ S.A.S.Ordinario 12/12/2023
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Demandante) por el término de 5 días para que
presente sus alegaciones por escrito, el que deberá
ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502320170031501 ORLANDO GALLO ISAZAJUAN RAMON

BELTRAN ZAPATA

FUNDACION LAS
GOLONDRINAS

Ordinario 12/12/2023 1
interpuesto por la demandada Fundación Las
Golondrinas. Ejecutoriada esta providencia, se
CORRE TRASLADO a las partes para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión, en
los términos previstos en la Ley 2213 de 2022.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310502320180069401 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
MARIA ISABEL
RESTREPO GOMEZ

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 12/12/2023
PONE CONOCIMIENDO DOCUMENTOS
ALLEGADOS POR COLPENSIONES POR EL
TERMINO DE 3 DÍAS

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310502320190098301 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
LAZARO DE JESUS
QUEVEDO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 12/12/2023
No concede, para ante la Honorable Corte Suprema
de Justicia Sala de Casación Laboral, el recurso de
casación interpuesto por COLFONDOS S.A.

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310502520220026401 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
ALBA LUCIA
ACEVEDO CALLE

INDUSTRIAS MORARBE
S.A.S

Ordinario 12/12/2023
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Demandante) por el término de 5 días para que
presente sus alegaciones por escrito, el que deberá
ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05360310500220210002601 ORLANDO GALLO ISAZACLAUDIA MARIA

SUAREZ
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COLPENSIONESOrdinario 12/12/2023
dejar sin efecto la providencia dictada el 23 de
noviembre de 2023, al igual que el acto de su
notificación.
2.- Se ordena publicar y notificar el texto de la
sentencia
discutida y aprobada por la Sala de Decisión.

Auto que ordena poner en conocimiento
05360310500220220006901 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
HECTOR JAIME ORTIZ
CARDONA

SECRETARIO (A)

RUBÉN DARIO LÓPEZ BURGOS
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